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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DÉ  H A C I E N D A

ORDENES de 30 de abril de 1940 

autorizando a los señores que se 
indican concesion arios de las lí
n eas de Autos que se m en cio
n an , para  sa tis facer  en m etálico  
al im puesto del tim bre.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de clon 
Emilio García Galiano, concesio
nario de la línea de Autos para el 
servicio público de viajeros de Ma
drid a Toledo y Toledo a Talaye
ra de la Reina, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por e í artículo 189 
de la Ley están gravados loé bille
tes de Viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que. girada visita cíe 
Inspección a la citada empresa, 
manifiesta el lupector técnico del 
Timbre en acta levantada en 11 del 
actual que la contabilidad que lie-, 
ne establecida responde a dar a 
conocer l£ recaudación del impues
to en furnia que es fácil su com- ¡

!
probación y que el número de do- j 

culiíentos expedidos durante un ¡ 
año aplicándoles el tipo de grava- ¡ 
íiifn de la escala gradual reform a
da del artículo anteriorm ente cita 
do. ascendió a la suma de pesetas 
18.15S.9U, siendo la dozava parte de 
dicha sun>a la de pesetas 1.512,99;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 1.40Ü pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
ex pies a d o concepto;

Visto U Ley y el Reglamento del 
¿mpuffiSt-óf

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio lá 
facultad de autorizar a las Com
pañías de ^Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
guardos de mercaderías, y para 
billetes de viajeros y talones-res- 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 

| mensualmente a buena cuenta;
I disponiéndose en el mismo artícu

lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presente las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento, este Mi
nisterio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don E m i
lio García Galiano. concesionario 
de la línea de «autos» de Madrid 
a Toledo y Toledo a Tala vera de 
la Reina, para que, a partir del 
1 de mayo del año en curso, satis
faga en 'metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardas 
de mercaderías que expide, fijando 
en 1.400 pesetas la cantidad que 
•por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuefi- 
tas que rinda a .esa  Dirección Ge
neral y k>s justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
múdelos. 19 a que figuran en eJ

Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre. ,

Lo que comunico a V. 1. pata su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.-'- 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general del Tim

bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Enrique Martín Ruano, concesio
nario de las líneas de autos para 
el servicio público de viajeros de 
Puente del Congosto a Alba de 
Tormes-Pedraza. a Alba de Tormes 
y Piedrahita a Salamanca, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajerós y ta-' 
Iones-resguardos d e mercaderías 
qué expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 4 del 
actual, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impues
to en forma >que es fácil su com
probación y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió á la. suma de pe
setas 4.950, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 432,50;

Resultando qué el concesionario . 
de referencia está conforme con 
que se fije en 375 pesetas la can-1 
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada .mes por .el 
expresado concepto;

•Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre v confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores,, para 
satisfacer vu metálico el importe
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del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para 
fijar de acuerdo con las mismas la 
cantidad que 'deban entregar m en
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérceles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Enrique Martín Ruano, concesio
nario de las líneas de autos de 
Puente del Congosto a Alba de 
Tormes-Pedraza a Alba de Tormes 
y Piedrahita a Salam anca’ para 
que a partir del 1.° de mayo del 
año en curso satisfaga en m etáli
co el importe del Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y ta 
lones-resguardos d e mercaderías 
que expide, fijando en 375 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., ^nrique Calabia.
limo. Sr. Director general del T im 

bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Mariano Cuñado Rey, concesiona
rio de la. línea de «autos» para el 
servicio público de viajeros de 
Campo de San Pedro a Aranda de 
Duero, «Empresa Cuñado», solici
tando satisfacer en metálico el im 
porte del Timbre con que por el 
artículo 189 de la 'Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta-

lones - resguardos de mercaderías 
que expide;

•Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 29 
de marzo último, que la contabi
lidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fá 
cil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del articulo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 416,10, siendo la dozavá 

. parte de dicha suma la de pese
tas 34,67;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 30 pesetas la canti
dad que deberá entregar, a buena 
cuenta, en fin d ed a d a  mes, por el 
expresado concepto;

Vistos lá Ley y el •Reglamento 
del impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente, a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de 1 mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
m ensualmente a buena cruenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto, . ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
tim en necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten  
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento, es
te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge- 
néral, acuerda autorizar a don 
Mariano Cuñado Rey, concesiona
rio de la línea de «autos» de Cam
po de San Pedro a Aranda de 
Duero, «Empresa Cuñado», para 
que, a partir del 1 de mayo del 
año en curso, satisfaga ’ en jnetá-

metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercade- 

 rías que expide, fijando en 30 pe- 
 setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena 

 cuenta en fin de cada mes, y dis- 
 poniendo que las cuentas que rin- 
 da esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 

 ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

 Lo que comunico a V. I. para su 
 conocimiento y efectos consiguien- 
 tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
 limo. Sr. Director general del Tim

bre y Monopolios.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Crescencio Prieto Andrés, conce
sionario de la línea de «autos» pa
ra el servicio publico de viajeros 
de Zamora al Piñero de Argujillo, 
solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 7 
Iones-resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
m anifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 12 
del acual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a  
conocer .la recaudación del impues
to e inform a que es fácil su com 
probación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriorm ente 
citado, ascejidió a la suma de pe
setas 225, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 18,75 ptas.;

Resultando que el concesionario 
de, referencia está conforme con 
que se fije en 15 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes, 
por .el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del tim 
bre confiere a este Ministerio la  
facultad de autorizar a las Com
pañías de ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para
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satisfacer en metálico el importe 
del' Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
corno ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento, es
te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don 
Crescendo-'Prieto Andrés, conce
sionario de la línea de «autos» de 
Zamora al Piñero de Argujillo, pa
ra que, a partir del 1 de mayo 
del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viaje
ros y talones-resguardos de mer
caderías que expide,, fijando en 15 
pesetas la cantidad que por este 
coma pío deberá entregar a buena 
Cálenla, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse u-los modelos 19 a 21 
que figuran 'en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Do que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
I lmo. Sr. Director general del Timbre 

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de «El 
Norueste /.amurallo, S. A.», conce
sionario de la línea de «autos» pa
ra ui servicio público de viajeros 
entre Zamora-'Vczdemarbán, solici
tando satisfacer en metálico el im 
porte (iei Timbre con que, por el 
articulo 189 de la Ley, están gra
vadas los billetes de viajeros y ta 
lones - resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de

inspección a la citada Sociedad, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 5 del 
actual, que la contabilidad que t i e -  
ne establecida responde a dar a co-  
nocer la recaudación del impuesto  
en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 4.500 pesetas, s ie n -  
do la dozava parte de dicha suma 
la de 375 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 350 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes, por  
el expresado concepto; 

Vistos la Ley y el Reglamento del  
impuesto; 

Considerando que el artículo 156  
del vigente Reglamento del Timbre  
confiere a este Ministerio la facul-  
tad de autorizar a las Compañías  
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones - resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamen
to, este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar al «Nor
oeste Zamorano, S. A.», concesiona
rio de la línea de «autos» entre Za
mora - Vezdemarbán, para que, a 
partir del 1 de> marzo del año en 
curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajemos y talones - res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 350 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo que las

cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los Justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 

 modelos 19 a 21 que figuran en el 
 Apéndice del vigente Reglamento 
 del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.—-Por 

delegación: Enrique Calabia.
I l mo. Sr. Director general del Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de do¿ 
ña Belarmina Ortiz Tuero, conce
sionaria de la línea de «autos» pa- 

 ra el servicio público de viajeros 
 entre Tazones y Gijón, solicitando 
 satisfacer en metálico el importe 
 del Timbre con que, por el artícu- 
 lo 189 de la Ley, están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res- 

 guardos de mercaderías que expide;
Resultando que girada visita de 

inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada. en 12 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su com
probación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de 745 pe
setas, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 62,08 pesetas;

Resultando que la concesionaria 
de referencia /está conforme con 
que se fije en 50 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Compa
ñías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y P*1*  
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta;' 
disponiéndose en el mismo artícu-
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lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones, que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento, este Mi
nisterio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a doña Be- 
larmina Ortiz Tuero, concesionaria 
de la línea de «autos» entre Tazo
nes y Gijón, para que, a partir del 
1 de enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes 1 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías- que expide, fijando en 
50 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre. /

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muqhos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.—Por 

delegación, Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general del T im 

bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Fernando Casado Jiménez, conce
sionario de la linea de «autos» pa- j 
ra el servicio públipo de viajeros de 
Málaga a Alameda, Málaga a Río- 
gordo y Málagá a Villanueva de Al- 
caidas, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
qüe, por el artículo 189 de la Ley, 
están gravados los billetes .de via
jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide;

Resultando que girada visita' de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en actas levantadas en 25, 
26 y 27 de marzo último, qué la 
contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recau
dación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el

número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gra
dual, reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la su
ma de 10.999,64 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
916,63 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije-en  900 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y rel Reglamento 
del impuesto;

Considerando que el articulo 156  
del vigente Reglamento del Timbre  
confiere a este Ministerio la facul-  
tad de autorizar a las Compañías  
de Ferrocarriles y Empresas de di-  
ligencias y vapores para satisfacer  
en metálico el importe del Timbre  
correspondiente a sus billetes ~de 
viajeros y talones-resguardos de  
mercaderías, y para fijar, de acuer-  
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas teñ- 
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con 
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas* anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Reglamen
to, este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 

! Fernando Casado Jiménez, conce
sionario de la línea de «autos» de 
Málaga a Alameda, Málaga a Río- 
gordo y Málaga a Villanueva de Al- 
caidas, para que, a partir del 1 de 
marzo del año en curso, satisfaga

 en metálico el importe del Timbre
 devengado por los billetes de via- 
 jeros y talones-resguardos de mer- 
 caderías que expide, fijando en 900 
 pesetas la cantidad que por este 
 concepto deberá entregar a buena
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin- 

 da a osa Dirección general y los 
 justificantes de las mismas, habrán 
 de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi- 

 gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 30 de abril de 1940.—Por 
delegación: Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general del T im 
bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
don Andrés Graus Mirasol, con ce
sionario de la línea de Autos para 
el servicio público de viajeros de 
Huesca a Binéíar por Angüés, Per- 
tusa, Selgua, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el' artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 11 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del im 
puesto en form a que es fácil su 
com probación y que el número de 
documentos expedidos durante un • 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 1.808,60, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pese
tas 150,71;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conform e con 
que se fije en 125 pesetas la can- 

¡ tidad que deberá entregar a bue- 
• na cuenta en fin de cada mes por 
; el,expresado concepto;

, Vistos la Ley y el Reglamento del 
i Impuesto,
¡ Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m en
sualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo articulo que 
cuando las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su
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contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
com o ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento; es
te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, acuerda autorizar ,a don 
Andrés Graus Mirasol, concesiona
rio de la línea de Autos de Hues
ca a Rinéi'ar por Angüé.s, Pertusa, 
Selgua, para que, a partir del p r i
mero de enero del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
de, fijando en 125 pesetas la ca n 
tidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Di
rección General y ios justificantes 
tie las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos eonsiguien- j
u * . 1

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31) de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general del Tim 

bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Honorio .Ruiz Sánchez, concesio
nario de la linea de «autos» para 
el servicio público de viajeros de 
Canillas de Albaida a Málaga, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que, por j 
ei articulo 189 de la Ley, están ¡ 
gravados los billetes de viajeros y j 
talones resguardos de mercaderías j 
que expide; i

Resultando que girada visita de I 
inspección a la citada Em presa,! 
manifiesta el Inspector técnico del i 
Timbre, en acta levantada en 28 j 
de febrero último, que la cunta- i 
biiidad que tiene establecida res- , 
pon.de a dar a* conocer la re ca u -1

dación del impuesto en forma que 
; es fácil su comprobación, y que el 
' número de documentos expedidos 
| durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 1.123,75, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 93,64;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conform e con 
que se fije en 30 pesetas la canti
dad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impues;

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del T im 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas,, la 
cantidad que deban entregar m en
sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en .el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que estimen 
necesarias o convenientes, c o m o  
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento, este Mi
nisterio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Hono
rio Ruiz Sánchez, concesionario de 
la linea ,de «autos» de Canillas de 
Albaida a Málaga, para que, a par
tir del 1.° de mayo del año en cur
so, satisfaga en metálico el im 
porte dei Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 80 pesetas la can
tidad que-por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de ia£ 
mismas, habrán de ajustarse a los

modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre, 

i. Lo que comunico a V. I. para su 
| conocimiento y efectos consiguien

tes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

i P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general del Tim

bré y Monopolios.

limo. Sr.; Visto el escrito de don 
Manuel M oralejo Corredera, con
cesionario de la linea de «autos» 
para el servicio público de viaje
ros de Zamora a Peñausende, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre, con que, por 
el artículo 189 de la Ley, están* 
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
qué, expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 12 
del actual,.que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del im
puesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 

.año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de 
pesetas 483, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 40,25 pe
setas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 35 pesetas la can 
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta, en fin de cada mes, por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio, la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
menauaLmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el misino artículo
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que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su 
contab il idad  de manera c*ue sea 
garantía  de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, co 
mo ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento, este 
Ministerio, de conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección G e
neral, acuerda autorizar a don Ma
nuel Moralejo Corredera, conce
sionario de la línea de «autos» de 
Zamora a Peñausende, para que, 
a partir del 1.° de marzo del año 
en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por

i
; los billetes de viajeros y talones 
i resguardos de mercaderías que ex- 
; pide, fijando en 35 pesetas la can- 
j tidad que por este concepto de- 
¡ berá entregar a buena cuenta, en 
I fin de cada mes, y disponiendo 
I que las cuentas que rinda a esa 
| Dirección General y los justifican- 
I tes de las mismas, habrán de ajus- 
; tarse a los modelos 19 a 21 que 
j figuran en el Apéndice del vigente 

Reglamento del Timbre.
Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.- - 

P. D., Enrique Calabia.
I
! limo. Sr. Director general del Tim- 
I bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO j

  
ORDEN de 24 de abril de 1940 con -

vocando concurso - oposición en
tre Ingenieros Industriales de 
una plaza de Inspector General 
Consejero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales.
limo. Sr.: Existiendo vacante

en. el Consejo de Industria una 
plaza de Inspector General Conse
jero del Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales, correspondiente al Gru
po tercero que define el artículo 
noveno del Reglamento Orgánico, 
modificado por Decreto de quince 
de marzo de mil novecientos cua
renta, y siendo necesaria su pro
visión para el m ejor desarrollo de 
la misión encomendada a dicho 
Organismo;

Este Ministerio ha resuelto con
vocar concurso-oposición entre In 
genieros Industriales procedentes 
de las Escuelas de Madrid, Barce
lona o Bilbao, no pertenecientes a 
las plantillas del citado Cuerpo, 
con méritos excepcionales en la 
esfera privada, y más de doce años 
de antigüedad de título.

Los Ingenieros Industriales que 
se encuentren en condiciones de 
tomar parte en el mencionado 
concurso-oposición, lo solicitarán 
en el plazo de quince días natura
les, contados a partir del siguiente 
*1 de la publicación de esta Orden

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, presentando sus instancias, 
dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, en el Regis
tro General del Ministerio o en la 
Delegación de Industria de la pro
vincia en que resida el interesado, 
acompañando relación de servicios 
y trabajos, debidamente justifica-^ 
dos, que puedan considerarse como 
méritos , en el ejercicio de su pro
fesión en la esfera privada.

El concurso-oposición se ajusta
rá a cuanto señalen los artículos 
noveno, cincuenta y "cincuenta y 
uno del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
aprobado por Decreto de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, modificados por De
creto de quince de marzo del año 
en curso y disposiciones comple
mentarias.

Corresponderán al Consejero de- 
! signado los derechos y obligacio- 
i nes establecidas, cdh carácter ge

neral, en el Reglamento Orgánico 
i  del Cuerpo y disposiciones com ple- 
; mentarías sobre incompatibílida- 
¡ des, siéndole de aplicación lo pre- 

ceptuado en el artículo cuarenta 
j del citado Reglamento . 
i Lo que digo a V. I. para su cono- 
' cimiento y demás efectos .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.— 

P. D., Agustín Marín.
limo. Sr. Director General de In 

dustria,

ORDEN de 24 de abril de 1940 
convocando concurso-oposición 
para la provisión de dos plazas 
de Inspectores Generales R eg io
nales del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuer
po de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio dos pla
zas vacantes de Inspectores Ge
nerales Regionales Jefes Sulterio
res de Administración Civil, defi
nidas en el artículo noveno del 
Reglamento Orgánico, modificado 
por Decreto de quince de marzo 
de mil novecientos cuarenta, para 
los que figura en los vigentes Pre
supuestos Generales de este De
partamento la consignación corres
pondiente, y siendo necesaria- su 
provisión para el mejor desarro-'

! lio de la misión encomendada a 
! dicho Cuerpo;
j E s t e  Ministerio ha resuelto 
i anunciar concurso-oposición para 

la provisión reglamentaria de dos 
plazas de Inspectores Generales R e
gionales, entre los Ingenieros In 
dustriales, en servicio activo, de la 
plantilla general del Cuerpo, con . 
categorías de Jefes de Adminis
tración que hayan desempeñado 
tres años, por lo menos, la Jefa
tura de una Delegación provincial 

, de Industria.
| Los Ingenieros Industriales que 
| se encuentren en condiciones de 

tomar parte en este con eurso-opo-. 
sición, lo solicitarán en el plazo, 
de quince días naturales, contados 
a partir del siguiente ai de la pu
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentando sus instancias, d irig í-. 
das al Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, en el Registro 
General del Ministerio o en la De-: 
legación de Industria de la pro
vincia en que sirva o resida el in
teresado.

El mencionado concurso-oposi
ción se ajustará a cuanto señalan, 
los artículos noveno, cincuenta y  
cincuenta y uno del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, aprobado por Decre
to de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno, m o
dificados p o r  Decreto de quinen 
del año en curso y disposiciones 
complementarias..
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Lo que digo a V I. para su co n o 
cim iento y dem ás efectos. ¡

Dir>: guarde a V. I. m uchos años. ' 
M adrid, 24 de abril de 1940.

P. D., Agustín Marín.

lim o. Sr. D irector G eneral de In 
dustria.

ORDEN de 24 de abril de 1940 
convocando concurso reg lam en - 
tario en tre  In genieros Industria - 
les , de tres plazas de In spectores  
G enerales C on sejeros del Cuerpo  
de Ingenieros Industriales.

lim o. S r .: Existiendo vacantes 
en el Consejo de Industria tres 
plazas de Inspector General C on
sejero d e l  Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, correspondientes al 

■Grupo prim ero que deñne el ar
tículo noveno del Reglam ento O r
gánico,, m odificado por Decreto de 
quince de m arzo de mil n ovecien 
tos cuarenta, y siendo necesaria su 
provisión para el m ejor desarrollo 
de la m isión  encom endada a di
cho O rganism o;

Late M inisterio ha resuelto co n 
voca). concurso reglam entario en 
es e ios Ingenieros Industríale del 
c' •. •. Cuerpo, que estén en ser- 
\ i o ■ (• ' >,<) en la plantilla gene- 
v; : <].•*: mo. con categoría de

e ; cic AC.m :nistración.
I,e.- I.ngv . fieros Industriales del. 

Ce vro que ;e encuentren en co n - ' 
c ic lones ue tornar parte en el m e r -  
cío ' éo concurso, lo solicitarán 
en el plazo de quince días natu- 
r.-Cas. cx i Lefios a partir del sigu ien
te al da la publicación  de esta Orj  
e u ' f; n el BOLETIN OFICIAL DEL 
EPCóOO, presentando sus instan 
cias, dirigidas al Excm o .Sr. M i
nistro de Industria y Com ercio, 
con ios documentos justificativos 
ele los m éritos que aduzcan, en el 
Registro General de este M iniste
rio o en la D elegación  de Indus
tria de' la provincia en que sirva 
o resida él interesado.

El m encionado concurso se ajus
tará a cuanto señalan los artícu 
los noveno, cuarenta y nueve y 
cincuenta y uno del R eglam ento 
O rgánico del Cuerpo de In gen íe
m e  indu  dfía les, aprobado por De
rroto de diecisiete de noviem bre de 
7r.il novecientos treinta y uno. m o 
dificados por D ecreto  de quince de

m arzo del año en curso, y dem ás 
disposiciones com plem entarias.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1940.— 

P. D., Agustín M arín.

lim o. Sr. D irector general de In 
dustria.

MINISTERIO DE EDUCACION
 NACIONAL

ORDEN de 26 de abril de 1940 
creando la Escuela Preparatoria  
del In stitu to  de Enseñanza M e
dia «Ram iro de M aeztu», de esta  
capital.

lim o. S r .: Suprim ido el Institu 
to-Escuela y convertido en In sti
tuto N acional de Enseñanza M e
dia, procede convertir de igual 
modo la Escuela Prim aria que en 
aquél funcionaba en Escuela pre
paratoria del nuevo Instituto, y 
vista la petición  form ulada por el 
D irector del Instituto «Ram iro de 
Maeztu: , que absorbió ios <ervi 
cios del suprim ido In.stUuro-Es 
cuela en su sección  del H ipó
dromo.

Este M inisterio se ha servido 
disponer: *

Primero. El edificio ’l a m a . d o  
«Parvularium », situado en los al
tos del H ipódrom o, que ei antigu y 
Instituto-Escuela destinaba a Pri
mera Enseñanza, queda in corpora
do al Instituto N acional de Ense
ñanza Media «R am iro de M aeztu».

Segundo E n  e l  m encionado 
ed.ficio función : rá una esencia tíc 
Prim era Enseñanza preparatoria 
de la Enseñanza Media.

" Tercero. L o s  M aestros serán 
nom brados por el M inisterio de 
Educación N acional, a propuesta 
de la D irección  del Instituto 

Cuarto. La enseñanza 3erá asi
mism o dirigida y organizada por 
las autoridades académ icas del 
Instituto .«Ram iro de M aeztu».

Quinto. Para los efectos de per- 
, sonal y m aterial, la nueva 'Escue

la preparatoria será considerada 
com o Escuela Nacional.

Sexto. Queda autorizado el D i
rector del Instituto «R am iro de 
M aeztu» para determ inar el m a -

 terial que previa reparación, pue
da utilizarse del que ha sido* recu
perado en el «Parvularium » des
pués de la liberación  de Madrid y 
solicitar del M inisterio el que ha
ya necesidad de adquirir para 
com pletar los servicios docentes.

Séptim o. Por la D irección Ge
neral de Prim era Enseñanza se 
dictarán las m edidas que sean ne
cesarias para el cum plim iento de 
esta Orden.

M adrid, 26 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector geneia l de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 29 de abril de 1940 re
solviendo exped ien tes  de depu
ración  del P rofesorado de los 
In stitu tos  que se m encionan.

lim o. S r .: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Com isiones Depuradoras C) de las 
p r o v i n  cias correspondientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto núm ero 66, de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones com
plem entarias, exam inadas las pro
puestas de la Com isión Superior 
D ictam inadora de Expedientes de 
D epuración  y el in form e de la Di
rección  General de Enseñanzas Su
perior y Media,

Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. Confirm ar en sus car

gos a los señores siguientes: don 
M anuel Pérez Saavedra, Profesor 
de D ibujo del Instituto de Segun
da Enseñanza de Lugo; doña He
lena Revuelta Revuelta, Profeso
ra de Francés del Instituto de Se
gunda Enseñanza d e Calahorra 
(L o g ro ñ o ) ; don Anselm o Reymun- 
do G arcía -P laza, Profesor de Agri
cultura y de H istoria Natural del 
Institu to de Irún (G uipúzcoa).

Segundo. La confirm ación  en ■ 
sus derechos a los señores siguien
tes: doña Florencia López Saiz, 
Profesora del Instituto de Tarancón 
(Cuenca) com o cursillista de 1933; 
doña Adelaida López Ormeta, en
cargada de curso del Instituto de 
Burgos; doña Josefina Hurtado Mí- 
guel, encargada de curso de Sama 
de Langreo (O vied o); don Antonio 
Terán y Galindo, encargado de cur
so del Instituto de T arancón  (Cuen
ca) ; don Hilario Heredero Pardos,
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encargado de curso del Instituto de 
Santander.

Tercero. Trasladar con Inhabili
tación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza, en Insti
tuciones Culturales y de Enseñanza^ 
a don Antonio Martínez Ortiz, C a "  
tedrático del Instituto de Alba
cete.

Cuarto. Suspender de empleo y 
sueldo por un año, siéndole de abo
no el tiempo que haya estado sus
penso provisionalmente, traslado 
forzoso con la prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un 
periodo de dos años e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directi- 
vos/ y de confianza, en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza, a 
don Leoncio González Calzada, Ca
tedrático del Instituto de Cuenca.

Quinto. La separación definitiva 
del servicio y ba ja  en el escalafón 
correspondiente a los señores si
guientes: don Teófilo Pancorbo
Martínez, Auxiliar del Instituto y 
de la Escuela Normal de Logroño; 
doña Amelia Martín Escalante, P ro 
fesora del Instituto de Haro (Lo
groño); doña Hortensia Fuster Vi
llegas, encargada de curso del Ins
tituto de Luarca (Oviedo).

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 29 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de abril de 1940 r e
solviendo los exped ien tes  de d e  
d e p u r a c i ó n del P ro feso ra d o ,de Es
cuelas de Artes y Oficios que en  
la misma se relacionan. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las Co
misiones Depuradores C) de las 
provincias correspondientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 
1936 y disposiciones com plem enta
rias ;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior D iclam inadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Profesional y Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero, La confirmación en el 

cargo a los señores siguientes: don 
José Martínez Puertas, Profesor de

la Escuela de Artes y Oficios de j 
Logroño; don Juan Rubio y Sauz | 
de Cabezón, Auxiliar de la Escuela : 
de Artes y Oficios de Logroño; don I 
José Plana Peñalver, Profesor de la ' 
Escuela.de Artes y Oficios de M ur
cia; don Andrés Bolarin Molina, 
Profesor Auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios de Murcia; don Jo- ! 
sé Martínez Serrano, Profesor Au- j 
xiliar de la Escuela de Artes y O íi-  j 
cios de Murcia; doña Plácida Igle- j 
sias Spitero, Maestra de Taller de : 
la Escuela de Artes y Oficios de ; 
Murcia; doña Josefa Díaz de Re- i 
venga Rodríguez, Maestra de Taller ¡ 
de la Escuela de Artes y Oficios de j 
Murcia; doña Dolores Sánchez G ar- i 
cía. Maestra de Taller de la Es
cuela de Artes y Oficios de Murcia; 
don Eduardo Tarquis Rodríguez, 
Profesor de la Escuela de Artes y I 
Oficios de Santa Cruz de la Pal- ¡ 
ma (Santa Cruz de T enerife ) ;  don j 
Pedro Suárez Avellaneda, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de T e n e r i fe ) ; don Régulo Aro- 
cena Díaz, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santa Cruz de 
la Palma (Santa Cruz de T e n e r i fe ) ; 
don Miguel Pereyra García, Profe 
sor de. la Escuela de Artes y Oficios 
de Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de T enerife ) ;  don Miguel Sos- 
villa Díaz, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santa Cruz de , 
la Palma (Santa Cruz de T enerife ) ;  
don Luis Sánchez-Alvarez, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de T enerife ) ;  don Francisco i 
Arnáu Martínez, P ro íe so f  de la Es- | 
cuela de Artes y Oficios de Santa i 
Cruz de la Palma (Santa Cruz de ! 
T e n e r i fe ) ; don Arturo López de ¡ 
Vergara y Albertos, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife; don Mario Fer
nández González, Profesor dfe la 
Escuela de Artes y Oficios de Santa 
Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
T en erife ) :  don Manuel López Ruiz, 
Profesor de la Escuela de Artes y 
Oficios de Santa Cruz de Tenerife; 
don Antonio Santana Martin, P ro
fesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Santa Cruz de la ^Palma 
(Santa Cruz de T enerife ) ;  don 
Blas Pérez Hernández, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife ) ;  don Felipe.Tar- 
quis Rodríguez, Profesor Auxiliar de

La Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de Tenerife;  don Pedro 
Suárez Hernández, Profesor Auxi- 
Lar de la Escuela de Artes y Oficios 
i e  Santa Cruz de Tenerife; don Uli- 
ses Suárez Hernández, Profesor A u
xiliar de la Escuela de Artes y O f i 
cios de Santa Cruz de Tenerife;  don 
Nicolás Quintana Pérez, Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y O fi
cios de Santa Cruz de Tenerife;  don 
Nicolás Oliva Blardony, Ayudante 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Santa Cruz de Tenerife; don G us
tavo Gallardo Ruiz, Encargado de 
curso de la Escuela de Artes y O fi
cios e Instituto de Utrera, de Se 
villa.

Segundo. La separación defini
tiva del servicio y baja en el escala
fón correspondiente a don Luis L ó 
pez Dóriga, Auxiliar interino de la 
Escuela de Artes y Oficios de M á
laga.

Lo digo a V. I. para su con oc i 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 30 de abril de 1040.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.: Director general de E n 
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de abril de 1940 r e
solviendo los exped ien tes  de d e
puración del Profesorado del 
Colegio Politécnico de La La
guna.

limo. Sr,. Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la Co
misión Depuradora C) de la p ro 
vincia de Santa Cruz de Tenerife, 
con arreglo a lo dispuesto en el D e
creto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones com plem en
tarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dietairiinadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
La confirmación en el cargo a los 

señores siguientes: don Arturo R o 
dríguez Ortiz, Profesor del Colegio 
Politécnico de La Laguna; don A u
relio Arriaga Arana, ídem de ídem 
de ídem; don José María A lm endá- 
riz Guerrea, ídem de ídem de ídem; 
doña Carmen Pereyra Pedraza, 
ídem de ídem de ídem; doña R a -
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faela Pereyra Pedraza, Idem de 
ídem de ídem; don Fernando Salas 
Bonal, ídem de ídem de ídem; don 
José Blasco Robles, ídem de ídem 
de ídem; don José Rodríguez Fa- 
bles, ídem de ídem de ídem; don 
Pelayo Marín Romero, ídem de ídem 
de ídem; don Eladio Leredo Carran
za, ídem de ídem de ídem; don Eu- 
sebio Alonso Pérez, ídem de ídem 
de ídem; don Antonio González 
Cabrera; ídem de ídem de ídem; 
don Serafín Junquera de la Pi- 
ñera, ídem de ídem de ídem; 
don Sebastián Martín Díaz-Llanós, 
ídem de ídem de ídem, y don Fran
cisco Escobar Fernández, ídem de 
ídem de ídem.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
I-limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de abril de 1940 re
solviendo los expedientas de de
puración de los Profesores de 
Escuelas de Trabajo que en la 
misma se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
comisiones Depuradores C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to número 66, de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones complemen
tarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Profesional y Técnica, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La confirmación en el 

cargo a los señores siguientes: don 
Jesús García Alcañiz. Profesor de 
Dibujo de 1- Escuela Elemental del 
Trabajo de Albacete; don Baldome- 
ro Pérez Villena, Profesor de Cons
trucción de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Albacete; doña Teresa 
Padilla Vila, Profesora de Corte de 
la Escuela Elemental del Trabajo de 
Albacete: don José Gómez Alcaraz. 
Maestro carpintero de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Albacete; 
don Bernardo Pérez Boades, Profe
sor de la Escuela Elemental del Tra

bajo de Alicante; don Juan Nicoláu 
Balaguer, Profesor de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Alican
te; don Juan Fernández Fúnez, 
Profesor de la Escuela Elemental 
del Trabajo de Alicante; don Ra
fael Bonastre Gollart, Profesor Au
xiliar de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Alicante; don José Ors 
Martínez, Ayudante de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Alicante; 
don Antonio Vilaplana Carbó, Ayu
dante de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Alicante; don Santiago 
Soler Godes, Profesor de la (Escue
la del Trabajo de Castellón; don 
Severino Merce Dos, Profesor de la 
Escuela del Trabajo, de Castellón; 
don Francisco Blasco-Blasco, Pro
fesor de la Escuela del Trabajo de 
Castellón; don Francisco Fletcher 
Arquímbáu, Profesor Auxiliar de la 
■Escuela del Trabajo de Castellón; 
don Manuel Segarra Ribes, Profe
sor Auxiliar de la Escuela del Tra
bajo de .Castellón; don Luis Vellón 
Martí, Maestro de Taller de la Es
cuela-de Trabajo de Castellón: don 
Francisco Giner Sales, Maestro de 
Taller de la Éscuela de Trabajo de 
Castellón; don Domingo Grañen 
Llanas, Profesor de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Guadalaja- 
ra; don Luciano García López, Pro
fesor de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Guadalajara; don Cán
dido Negales Martínez, Auxiliar m e
ritorio del grupo segundo de la Es
cuela Superior del Trábajo de Jaén, 
don Benedicto Aznar Cardiel, Maes
tro de Taller de la Escuela Elemen
tal del.Trabajo de Lérida; don Juan 
Andréu Mascaré, Profesor de la Es
cuela Elemental de Trabaje de Ma- 
hón (M enorca); don Rafael Cort 
Alvarez, Catedrático de la Escuela 
Superior del Trabajo de Valencia; 
don Francisco Mora Berenguer, 
Profesor de la Escuela Superior del 
Trabajo de Valencia; don Miguel 
Cordoner Alegre, Profesor de la Es
cuela Superior del Trabajo; don Jo
sé Igual Ruiz; Profesor de la Es
cuela Superior del Trabajo de Va
lencia; don Mariano Lagarda Mira- 
lies, Profesor Especial de la Escue
la Superior del Trabajo de Valen
cia; don Francisco Puig Figueras, 
Profesor numerario1 de la Escuela 
del Trabajo de Valencia; don José 
Ros Jimeno, Secretario de Laborato
rio de la Escuela Superior del Tra
bajo de Valencia; don Francisco Le
cha Pallardó, Médico del Laborato

rio de la Escuela de Trabajo de Va
lencia; don Vicente Villanueva Se
guí, Profesor Ayudante de la Es- . 
cuela Superior del Trabajo de Va
lencia; don Clemente Ramón Gimé
nez, Profesor de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Valencia; don 
Antonio Buendía Pérez, Profesor 
Auxiliar de la Escuela del Trabajo 
de Valencia; don Antonio Pérez 
Dupla, Auxiliar de la Escuela del 
Trabajo de Valencia; don José Gi- 
meno García, Auxiliar de la Escue
la Superior del Trabajo de Va
lencia; don Francisco M a r c o  
Merenciano, Ayudante de la Es- 1 
cuela de Trabajo de Valencia; don 
Agustín Aranda Riera, Auxiilar in
terino de la Escuela del Trabajo de 
Valencia; don Mariano Peris Rosg, 
Ajustador adscrito a la Escuela Su
perior del Trabajo de Valencia; don 
José Luis Quesada, Maestro de Ta
ller de la Escuela Superior del.Tra
bajo de Valencia; don Pedro San- 
tolario Andrés, Maestro de Taller de 
la Escuela del Trabajo de Valencia; 
don José Éspasa Mulet, Maestro de 
Taller de la Escuela del Trabajo de 
Valencia; don Jaime Bañuls Este- 
teve, Maestro de Taller de la Es
cuela del Trabajo de Valencia; don 
Mariano Marco Torró, Maestro de 
Taller de la Escuela del Trabajo de 
Valencia.

Segundo. La inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza a don Pa
blo Guix Pujol, Director y Profesor 
de la Esquela Elemental del Tra
bajo de Lérida, y don Vicente Gea 
Uberos, Profesor de la Escuela del 
Trabaje de Castellón de la Plana.

Tercero. La separación definiti
va del servicio y baja en el escala
fón a don José Meriñán Morales, 
Maestro de Máquina de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Albacete.

Lo digo a V. I. para s u . conoci- 
mieno y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 30 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.
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ORDEN rectificando la de f echa 
13 de marzo ( B . O. núm. 83, de 
23 del mismo mes), sobre d e
p uración de Profesores de In s t i
tuto que se c itan .

Itao. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la 
Comisión Depuradora C) de las 
provincias correspondientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones com
plementarias; examinadas las pro
puestas de la Comisión Superior 
Dietaminadora de Expedientes de 
Depuración y el informe de la Di
rección General de Enseñanzas 
Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus cargos a los 

señores siguientes:
Don Jaime Pastor Barón, Pro fe

sor del Instituto de Segunda E n 
señanza: de Gerona. i

Doña María Teresa Herrera Her- | 
nández. Profesora del Instituto .de 
Santa Cruz de Tenerife,

Don Luís Cobos Camargo, Cate
drático del Instituto de Santa Cruz 
de la Palma (Santa Cruz de Te- ¡ 
neflfe).

Don Pedro Arco Rueda, Encar
gado de Curso del Instituto de 
Santa Cruz de la Palmd < Santa ¡ 
Cruz de Tenerife ). I

Don Eduardo Rodríguez Hernán- j 
dez, Encargado de Curso del Ins- j 
Ututo de Santa Cruz de la Pa l
ma (Santa Cruz de Tenerife).

Don Santiago Megido Suárez. 
Encargado de Curso del Instituto 
de Santa Cruz de la Palma (San- 1 
ta Cruz de Tenerife). j

Don Luis Vandewalle Carballo. : 
Ayudante interino de Santa Cruz j 
de la Palma (Santa Cruz de Teñe- • 
rife).

Don Domingo Núñez Fernández, 
Ayudante interino del Instituto de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife).

Don Luis Cobejla Zaera. Ayu
dante interino del Instituto de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife).

Don José C. de la Paz Morales, 
Ayudante interino del Instituto de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife).

Don Agustín Cabrera Díaz, Ca
tedrático del Instituto de La L a 
guna (Santa Cruz de Tenerife/, I

Don Pablo Pereda Marrero, Ayu
dante del Instituto de La ‘ Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Don Ramón Trujillo Torres, Ca^ 
tedrático del Instituto de La La
guna (Santa Cruz de Tenerife).

Don Antonio Naranjo Blanco, 
Profesor del instituto de Santa 
Cruz de Tenerife.

Don Mariano Cossio Martin Por
tón,. Profesor especial del Institu
to de La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife.

Don Buenaventura Bonnet Re- 
verón, Profesor Auxiliar del Insti
tuto de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife).

Don Juan Alvares Delgado, Ca
tedrático y Director del Instituto 
de Santa Óruz de la Palma (Santa 
CruZ de Tenerife).

Don Miguel Gómez Pérez, Pro
fesor del Instituto de Santa Cruz 
de Tenerife. '

D (.) n Pío Pita Suárez Cobián, 
Ayudante interino del Instituto de 
La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife).

Don Luis Gogorza Azpiazu> Ca
tedrático del Instituto de La La
guna (Santa Cruz de Tenerife).

Don Luis Gómez Arenas, Cate
drático del Instituto de La Lagu
na (Santa Cruz de Tenerife).

Don Basilio Francés Rodríguez, 
Catedrático d e 1 Instituto de La' 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife ).

Don Luis Medina Jurado. Cate
drático del Instituto de La Lagu
na (Santa Cruz de Tenerife).

Don Vicente Capote Herrera, 
Ayudante interino del Instituto de 
Santa Cruz de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife).

2.° La inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza a los seño
res siguientes:

Don Rafael Hernández Ruiz, 
Profesor Encargado de Curso del 
Instituto de Oñate (Guipúzcoa).

Don Pedro García Bayón, En
cargado de Curso del Instituto 
«Murillo», de Sevilla.

3.° Suspender de empleo y suel
do durante dos años, con abono 
dei tiempo que lleva suspendido, 
traslado e inhabilitación para car
gos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de En» 
señan** * don Jo$é F i adejas Sán

chez, Catedrático del Instituto de 
Logroño.

4.° * La suspensión de empleo y 
sueldo e inhabilitación para el ejer 
cicio de cargos directivos y de 
confianza ,en Instituciones Cultu- 
rales y de Enseñanza á don Jeró
nimo Roig Binimelis, Catedrático 
del Instituto de Logroño.

6.° La separación definitiva del 
servicio y baja en el escalafón co
rrespondiente a los señores si
guientes:

Don Juan Bautista Puig Villena, 
Catedrático del Instituto de A l- 
coy (Alicante).

Don Leoncio Gómez Vinuesa, Ca
tedrático del Instituto de Almería.

Don Emilio Donato Primera, Ca
tedrático del Instituto de Higueras 
(Gerona).

Doña Magdalena Folch Solé, 
Ayudante interino del Instituto de 
Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1940.

1BAÑE2 MARTIN

limo. Sr. Director general de En- 
. señanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de mayo de 1940 se
parando definitivamente del ser

vicio a los funcionarios del Ins titut
o de Biología Animal que 

se c i ta n .

limo. Sr.: Este Ministerio, de,
acuerdo con la propuesta form u
lada por esa Dirección General, y 
en aplicación del artículo 12 de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha' tenido a bien separar defini
tivamente del servicio a don Cre.s- 
cenciano Arroyo Martín, Jefe de 
Sección; don José Oeariz Gómez, 
Técnico de Laboratorio; doña Car
men Manso Robledo y  doña Lui
sa Beltrán Logroño. Auxiliares f e 
meninos; y. don Mam\el Hernán
dez Artola. Mozo de Laboratorio, 
quienes causarán baja en la p lan
tilla del instituto de Biología 
Animal.
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Lo que com unico a V. I. para su 
con o c im i e n to  y e fectos.

Dius guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de mayó de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o, t ír. D irector gen era l de G a 
nadería.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

O r d e n e s  d e  24 de abril de 1940 
separando defin i t iva m en te  del 
servicio, con baja en el escala
fón, de los func i onarios del C u er
po Técnico- m e c á n ic o  de Señales 
M a r í t imas que se m encionan .

Mimo ..Sr.: Por considerar com 
prendido en el articu lo 9.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y 
hac i endo• uso de lá facu ltad con
ferida P o r el articu lo 13 de la 
misma,

Ksle M in isterio ha dispuesto se 
parar d e fin itivam en te  del servicio  
y dar de baja en el esca lafón al 
J e fe de N egociado de 3 a oíase del 

, Cuerpo Técn ico-m ecán ico  de S e 
ñales M arítim as don Celestino S a 
las G ándara

Lo digo a-V . I. para su con oc i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 24 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este D e 
partamento.

l imo. Sr.: Por considerar com 
prendido en el articu lo 9." de la 
Ley de .10 de febrero de 1939 y h a 
ciendo uso de la facultad que con-' 
cede el artículo 13 de la m im a, - 

Este Minister io ha dispuesto se
parar def in i t i vamente del serv i
cio y dar de baja en el esca la fón  
al Of icial  de p rim era clase del 
Cuerpo Técn ico-m ecán ico  de S e
ñales Mar í t imas don R a fa e l F e r 
nández Roji.

Lo digo a V  I. para su con oci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1940.

PEÑA BOEU F

flmu. sr. Subsecretario de este De-
purí. ú nimito.

ORDEN de 30 de abril de 1940 ad
m it iendo, sin sanción, al servicio  
del Estado al In te rv e n to r  don  
Pedro  Nemesio J iménez Cast edo.

. lim o  Sr.: Visto el expedien te 
instruido al In te rven to r  de L inea  
de¡ Estado en la  Exp lotac ión  de 
F errocarriles  don Pedro Nem esio 
J im énez Castedo, por el fu n c io 
n ario  del m ism o Cuerpo don A u 
gusto G arc ía  de la Sota, com o c la 
sificado en el apartado b) del a r 
ticu lo de la Ley de 10 de feb re 
ro de 1939,

Este M in isterio, de acuerdó con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del m ism o y del m encionado In s 
tructor, ha dispuesto se adm ita, 
sin sanción, al serv ic io  del Estu- 
tu al In te rven to r  de que se trata, 
levantándosele la suspensión de 
em pleo a que se halla som etido, 
con derecho al abono de los habe- 
fes  dejados de percibir.

Lo d igo a V. I. para su conoci
m ien to y efectos. ♦

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 30 de abril de 1940.

PE Ñ A  BOEUF

lim os .Sres. Subsecretario de este 
-D epartam ento y D irector gen e 
ral de Ferrocarriles, T ran v ías  
y Transportes por C arretera .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
CO M ERC IO

D irección G enera l de M inas y 
Com bustibles

Solic i tando  d o n  Franc isco  S án
chez y M adrid  perm iso de e xp lo
ración  de h id rocarburos  en los 
térm inos  que se indican.

Don Francisco Sánchez y M adrid  
ha presentado en este D eparta 
m ento el sigu iente escrito:

«Excm o. Sr.: Don Francisco S á n 
chez M adrid, Ayudante Facu lta ti
vo de Minas, con cédula personal 
corriente, vecino de la v illa  de A l-  
ham a de M urcia (ca lle  de Calvo 
Sotelo, 23), y con dom icilio  acc i
dental en M adrid  (A ven id a  de Jo
sé An ton io, 33, H o te l A lg o r fa ) , a

V. E. respetuosam ente tiene el ho
nor de exponer:

Que siendo registrador de un gru 
po de minas en tram itación , en los 
térm inos de Orihuela. Guardam ar 
y T o rrev ie ja  (p rov in c ia  de A lican 
te ). con los J^ombres de «S an  V i
cen te», núm ero 2.106, de 1.930 hec
táreas ;. «L a  Laguna», n úm ero 
2.108, de 1.260 hectáreas; «S a n  Jo
sé», num ero 2.109, de 3.510 h ectá
reas; «Ju an ita », núm ero 2.110, de 
650 hectáreas, y «T o rre v ie ja » , nú- 

j  m ero 2.110, de 250 hectáreas, como 
m inera l de petróleo, fueron adm i
tidas en e l , «B .  O .» de la p rov in 
cia de A lican te  de fechas 8, 80 y 31 
de d iciem bre de 1935, form ando 
una extensión unida de 7.610 hec
táreas;

Que recientem ente, en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  nú
m ero 278, página ■ 5.577, correspon
diente al d ía  5 de octubre del co
rriente . año, aparece un Decreto, 
de fecha 23 de septiem bre p róx i
mo pasado, sobre las investigúelo- 

| nes y exp loraciones de h id roca r
buros líquidos y gaseosos, y según 
dicho Decreto, se conceden los p e r
misos de exploración , p rev ia  la  d e 
lim itac ión  topográ fica  oportuna, 
doy como tal' la s igu ien te:

A p artir  de Cala Estaca, p ró x i
ma al Cabo Peña, pasando por la 
p laya  de Torrev ie ja , Cabo Cerve- 
ra, hasta la casilla de Carabine
ros, situado muy próxim a al k iló
m etro 38 de la carretera  de A li
cante a T o rrev ie ja ; sigu iendo des
pués por la carretera  de Novelda 
a Guardam ar, hasta en lazar con 
la carretera de N ove lda  a T orre - 
v ie ja  en el k ilóm etro 52, lugar en 
que se unen ambas carreteras; se 
continúa por esta ú ltim a hacia 
Torrev ie ja , hasta llega r al k ilóm e
tro 53. en el que hay que desviar
se para coger 1a. línea d ivisoria en 
los térm inos de M ontesinos y Orí- 
huela. hasta cruzar con la carre
tera de San M iguel de Salinas, en 
su k ilóm etro  3,500; siguen estos lí
m ites después por la carretera  de 
San M igu el de Salinas, atravesan
do este poblado y llegando hasta 
el k ilóm etro 22 de la carretera  de 
O rihuela a Torrev ie ja , continúan1 
do después hasta pasar por el m o
jón  topográfico  denom inado «La  
V ie ja », y continúa por la Ram bla 

• o Cañada denom inada «L a  Está- 
ca.>% uniéndose hasta su desem bo
cadura en el M ed iterráneo en la
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Cala del mismo nombre, quedan
do  por lo tanto delimitado el pe
rímetro entre los límites mayor de 
4.000 y m en or .d e  20.000 hectáreas, 
marcadas por el Decreto, y dentro 
de esa delimitación, el grupo de 
minas registradas por el que sus
cribe.

Dentro de este perímetro, deta
llado anteriormente, existen las 
salinas del Estado denominadas 
«Torrcvieja», con 1.400 hectáreas, y 
«La Mata», con 700 hectáreas, que 
no deben considerarse com prendi
das en el permiso de exploración 
que se solicita, debiendo descontar
se, por tanto, del total de perte
nencias que resulten del perímetro 
solicitado.

Por todo lo expuesto.
Suplico que habiendo por . pre

sentado este escrito, se me concc 
da el. permiso de exploración del 
perímetro designado anteriormen
te. previos los requisitos legales de 
vigor.

Asi lo espero merecer de la re
conocida justicia de V. E., que res
petuosamente solicito.

Por .Dios, por España y por su 
Revolución Nacionalsindicalista.

Madrid, 9 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — Firmado: ; 
Francisco Sánchez Madrid.— Rubri- ' 
cado.— Al Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio.— Madrid.»

Lo que se hace público a los 
efectos de lo (dispuesto en el ar 
ticulo quinto del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939. —  El Director 
general, Agustín Marín.

Dirección General de Industria

Concediendo al Ingeniero  don M a
nuel Sagrera Bertrán un mes de 
prórroga  p o r  enfermedad, sin 
sueldo.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero afecto a la Delegación 
de Industria de Sevilla, don M a 
nuel Sagrera Bertrán, pidiendo 
prórroga de un mes de licencia 
por enfermedad, que se le c o n 
cedió en 26 de febrero último y 
4 del corriente, instancia que 
viene acom pañada del oportuno 
certificado médico y favorable 
mente in form ada por el Ingeniero 
Jefe de la provincia:

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria.

E s t a  Dirección General, .de 
acuerdo con. la misma, y  rnníor Af

a lo preceptuado en los arts. 63 y ¡ 
64 del Reglamento., ha resuelto 
conceder al señor Sagrera un mes 
de prórroga de Ucencia, por e n - ,  
fermedad. sin sueldo, y que em pe
zará a contarse a partir del día 
13 del corriente.

Lo que digo a V. S. para su c o 
nocimiento, el del interesado y d e 
más efectos. ' ¡

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de abril de 1940.— El ; 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón. j
limo. Sr. Ingeniero Jefe de la D e

legación de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Convocatoria de concurso en t r e  
Inspectores  Municipales V eter in

arios para cubrir las plazas de 
Jefaturas y Subjefaturas de los 
Servicios Provinciales de G an a
dería que se hallan vacantes.  
Vacantes las plazas de Jefes de 

los Servicios provinciales de ga 
nadería de Palencia, Alicante, Ai- . 
meria, Cáceres. Ciudad R e a l ,  ; 
Cuenca. Guadalajara-, Oviedo, T a 
rragona y Teruel y las Su b jé ía -  ■ 
turas de los Servicios provincia 
les de ganadería de Lérida, Lugo, 
Oviedo y Sevilla: y. en virtud de 
la autorización que me concede 
el apartado 5." de la O. M. de 18 t 
de n o v ie m b r e . último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
vengo en anunciar para c o n c u r 
so de provisión entre Inspectores 
municipales Veterinarios, las m e n 
cionadas vacantes con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.— Dichas vacantes serán 
cubiertas con carácter interino y 
remuneradas a razón de un haber 
anual 'de 7.200 pesetas mientras se 
provean en propiedad con Inspec
tores Veterinarios del Cuerpo Na
cional.

Segunda.— La adjudicación y el 
desempeño de dichas plazas no 
otorgará a los Inspectores V eteri
narios del Cuerpo Municipal dere 
cho ultciior alguno para con el Es
tado, ni ninguna otra obligación 
por parte de éste que el abono del 
sueldo indicado por el tiempo que 
se desempeñe la plaza.

Tercera.—Las instancias solici

tando dichas plazas tendrán que 
tener entrada en este Ministerio 
antes del día 15 del próximo mes 
de mayo, en cuyo día se cerrará el 
plazo de admisión, sin que se. p u e 
dan incluir en el con cursi) las que 
lleguen después de esá fecha. Los 
solicitantes indicarán al margen de 
sú instancia las plazas que solici
ten por orden de preferencia, fir
mando a continuación.

Cuarta.—Los solicitantes acredi
tarán su cualidad de Inspectores 
municipales Veterinarios mediante 
^certificado expedido por el Jefe de 
la Sección tercera de esta Direc
ción general en el que figure el n ú 
mero del escalafón y Cuerpo a que 
pertenece y acom pañarán asimis
mo otro certificado de adhesión a 
la Causa Nacional, Expedido por 
autoridad oficial, o en su caso, re
solución de este Ministerio de ha 
ber sido admitido sin sanción al 
servicio activo.

Quinta.— Para la adjudicación de 
las plazas, a pesar de su carácter 
interino, se tendrá en cuenta la 
preferencia y proporcionalidad que 
establece la Ley de 25 de agosto 
de 1939 .sobre provisión de plazas 
de la administración del Estado 

. con mutilados, ex combatientes y 
ex cautivos, a cuyo efecto los c o n 
cursantes que se hallen com pren 
didos en el carácter de preferente 
por mutilado, oficiales provisiona
les o de com plem ento que hayan 

’ alcanzado, por lo menos. Ja M eda
lla de la Campaña, ex comba tum

i-tes que cúmplan el mismo requisi
to. ex cautivos, huérfanos, etc., 
acreditarán dicha cualidad en las 
condiciones que determina la Ley 

j mencionada.
I Sexta.— A continuación  de las 
; preferencias que determina la re- 
j ferida Ley de 25 de agosto de 1939 

se conceptuarán también preferen- 
j tes los Inspectores que acrediten 
; el haber desempeñado durante seis 
I meses o más una Inspección  pro-  
i vincial Veterinaria, sin retribución 

durante la guerra, en la España 
Nacional, o el haber sido declarado 

•cesante en la zona. roja.
Séptima.— Una vez resuelto el 

concurso y com unicado al in te re 
sado su nombramiento, vendrá es
te obligado, a tomar posesión del 

| destino que se le adjudique en el 
plazo máxim o de diez dias, enten-
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d iendose. si no lo verifica, que  
renuncia al m ism o y proveyéndose 
con el que le siga en m éritos con 
la m ism a ob ligación .

O ctava.— Las plazas vacantes que 
-no sean solic itadas serán cubiertas 
d irectam en te por e s t a  D irección  
general, asi com o aquéllas en que 
no se tom e posesión.

Lo  que d igo  a V. S. para su co 
nocim ien to  y efectos.

P íos guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid , 30 de abril de 1940.— El 

D irector general, M. R. de Torres.

Sr. Jefe de la S ecc ión  P rim era  de 
esta D irección  general.

M IN IS T E R IO  DE O BRAS 
PU B L IC A S

Dirección Genera l  de Puertos y 
Señales M arít im as  

Auto r izando  a don Joaqu ín  Crespo  
Rivas para o cu p ar  una parce la  
de te rreno  en la zona m a r í t im o - 
terrestre  de la ría de Arosa , en 
Carri l ,  t é rm in o  m u n ic ip a l  de  
Villagarcía de Arosa.

V isto  el exped ien te  incoado por 
la  Je fa tu ra  de Obras Púb licas de 
Pon tevedra , a instancia  de don 
Joaquín Crespo R ivas, par ob ten er 
la  a u tom a c ión  necesaria pa ra  ocu 
par terrenos en la  zona m arít im o - 
terrestre  de la ría  de Arosa. con el 
fin  de estab lecer en ellos una zona 
de v ig ilan c ia  y ram pa para s e rv i
cio de una fábrica de conservas de 
pescados que el p e tic ion ario  tiene  
estab lecida '-en terreno contiguo, 
lindan te con la carretera  de Cesu- 
res a. Carril, en el té rm in o  de 
C arr il: .

Resul tando que se ha t rami tado 
la petición; como com prend ida en 
el articulo 11 de la v igen te Ley  de 
Puertos y 72 de su Reglamento,  h a 
biéndose seguido la tram itac ión  
que señala, el articu lo  75 de la 
m ism a;

R esu ltando que la  p etic ión  ha 
sido som etida  a in fo rm ac ión  pú b li
ca, sin  que se haya  presentado r e 
clam ación  alguna en con tra ;

Resu ltando que la in fo rm ación  
o fic ia l Via sido favorab le, a si mis 
mo. al otorga m íen tn de la co n 
cesión;

C o n s id e ra n d o  que no e xiste  p e r 
ju ic io  para el In te ré s público’ en 
acceder a lo solicitado, y con la 
ejecución de las obra* ha de fa c i

litarse el servic io  de v ig ila n c ia  y 
salvam ento, asi com o ei trá fico .d e  
las fábricas a que a fec ta n ;

Considerando que la concesión 
debe otorgarse con carácter on ero 
so y el concesionario deberá, por 
tanto, abonar un canon por ocupa 
ción de superficie,

Este M in isterio , de acuerdo con 
la propuesta de la D irección  G en e
ra l de Puertos y Señales M a r ít i
mas, ha resuelto acceder a lo so li
citado, en las c o n d i c i o n e s  s i 
gu ientes:

 1.a Se autoriza a l vecino de C a
rr il (V illa ga rc ia  de A rosa ), don 
Joaquín Crespo R ivas, para ocupar 
una parcela  de terreno  de la zona 
m arít im o -terres tre  de la ría  de 
Arosa. en Carril, té rm in o . m u n ic i
p a l 'd e  V illa ga rc ia  de Arosa, para 
estab lecer una zona de v ig ilan c ia  

■y zona y ram pa de serv ic io  de una 
fáb rica  de conservas de pescados 
que el m ism o señor Crespo R ivas 
tiene estab lecida en terreno  con ti
guo al que ahora se concede, y lin 
dante tam b ién  con la zona de la 
ca rretera  del Estado de Cesures a 
Carril.

2 ª Las obras se e jecu tarán  con 
arreg lo  a l p royecto  suscrito en P o n 
tevedra, el 9 de ju n io  de 1939, por 
el In gen iero  de Cam inos don C ar
los Pérez Cela, no pudiendo ser 
destinado el terreno  a fectado  a f i 
nes n i usos d istin tos de aquellos 
para que es otorgada esta con 
cesión. (

3.a Esta concesión se o torga  'a 
titu lo  precario, sin p lazo lim itado, 
sin p erju ic io  de tercero, de jando 
sa lvo  el derecho de propiedad, y 
con su jeción  a lo dispuesto en el 
articu lo 47 de la v igen te  Ley ele 
Puertos y demás disposiciones que 
le sean aplicables.

4.a S i transcurrido el plazo s e 
ña lado en esta concesión para co 
m ienzo de las obras, no se hu bie
ran  em pezado éstas, ni so lic itado  
p ró rroga  por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y  sin  más 
trám ites, anulada la concesión, 
quedando a fa vo r  d e l  Estado la 
fianza depositada.

5ª En la C a ja  la Com isión 
Adm in istra tiva  de Puertos, a cargo 
d irecto  del Estado, abonará el c o n 
cesionario un canon de- cincuenta 
céntim as por año y m ?tro cuadra
do de superficie ocupada, por se

m estres adelantados, a pa rtir  de la 
fecha lim ite  que para el com ienzo 
de las obras se le asigna, siendo re- 
visab le y, por tanto, variab le, este 
canon, por acuerdo de la Adm in is
tración.

6.a El concesionario queda ob li
gado al pago de los arb itrios por 
la carga y descarga de m ercancías 
de las obras que con esta conce
sión se autorizan, com o si esas ope
raciones sé verificasen  por los m ue
lles de las obras del Puerto  de Ca-

 rril, así como tam bién  queda, ob li
gado al pago del im puesto estab le
cido o que se establezca sobre la 
pesca

7.a- El concesionario, en el p la 
zo de un mes, a p a rtir  de la fecha 
de la concesión y, en todo caso, a n 
tes del rep lan teo, e leva rá  al 5 por 
100 (c inco  por c ien to ), d e l im por
te de las obras, la fianza  depos ita 
da, cosa que ju s tifica rá  con la p re 
sentación, en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, de la correspondien te ca r
ta de pago, para que se pueda p ro 
ceder al rep lan teo. Esta fianza  será 
devu elta  al in teresado, una vez 
aprobada el A c ta  de recon oc im ien 
to fin a l de las obras.

8.ª E l concesionario re in tegra rá  
esta concesión con arreg lo  a lo dis- 

 puesto en la v igen te  L ev  del T im - 
 bre, antes del rep lan teo  de las 
 obras.

9.a Las obras serán rep lan teadas 
por el In gen iero  de lá  Jefatura, de 
Obras Públicas de la p rovincia , o 
el In gen ie ro  subalterno en quien 
delegue, con el c o n c u r s ó le  la D i-

 rección  F acu lta tiva  del Puerto  de 
 V illa ga rc ia  ŷ con asistencia del 

concesionario, levantando; del r e 
sultado, el A cta  y P lan o correspon 
dientes. en cuyos docum entos se 
hará constar la superficie del te- 

 rreno concedido. Esta Acta  y P la 
no se som eterán  a la aprobación de 
la Superioridad .

10.a Las obras com enzarán  en el 
p lazo de tres meses y  term in arán  
en e l de doce, contados, ambos 
plazos, a p a r tir  de la  fech a  de la 
presente concesión.

j 1.1a Term inadas las .obras. el 
concesionario lo pondrá en conocí - 
m ien to  del In gen iero  Jefe de Obras 

I Publicas de la provincia, por cuyo 
Jefp o in gen iero  pn quien delegue 
y con asistencia del In gen iero  D i
rector de Jas Obras del Puerto de
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Villagarcía se procederá al oportu
no reconocimiento final de aqué
llas, levantando Acta en que sfc 
naga constar si se han cumplida 
las condiciones de esta concesión. 
Esta Acta será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

12.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras Públicas de la pro
vincia y de la Dirección facultati
va del Puerto de Villagarcía, obli
gándose el concesionario a conser
var las obras en buen estado.

13.a Todos los gastos que ocasio
ne el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de la obras, serán 
de cuenta del concesionario.

14.a El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las d is
posiciones v i g e n t e s  relativas al 
contrato y accidentes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así c o m o  
también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protec
ción a la Industria Nacional, y en 
lo que afecta a esta concesión, al 
Reglamento de Costas y Fronte
ras, y, por último, a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

15.a La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones 
anteriores, será causa de la cadu
cidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que. de orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V .S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1940.— El 

Director General, José Delgado (ru
bricado).

•Sr, Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Pontevedra.

Autorizando a don Juan Martínez 
Núñez vara con sitruir un m ue
lle de servicio e instalar dos bo
yas de amarre en Punta Ferrazo 
de la ría de Villagarcía de Aro
sa, con destino al servicio parti
cular de embarque de m ateria
les.

Visto el expediente incoado por j 
la- Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra, a instancia de don

Juan Martínez Núñez, solicitando ' 
autorización p a r a  construir un 
muelle de servicio e instalar dos 
boyas de-amarre en Punta Ferra- , 
zo, de la ría de Villagarcía de Aro- ' 
sa y término municipal de Villa- 
garcia de Arosa, con destino al i 
servicio particular para embarque , 
de materiales procedentes de diver
sas concesiones que tiene en explo
tación el peticionario;

Resultando que se ha tramitado 
la petición, como comprendida en ; 
el artículo 41 de la vigente Ley de 
Puertos y 72 de su Reglamento, h a 
biéndose seguido la tramitación que 
sefiala el artículo 75 dé la misma;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a inform ación públi
ca, sin que se haya presentado re
clamación alguna en contra;

Resultando que la información 
oficial.ha sido favorable, asimismo, 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe p er
juicio para el interés público en 
acceder a lo solicitado y con la eje
cución de las obras ha de facili
tarse el servicio de vigilancia y sal
vamento, asi como el tráfico de las 
fábricas a que afectan;

Considerando que la concesión 
debe otorgarse con carácter one
roso y el Qoncesionariíj. deberá, por 
tanto, abonar un canon por ocupa

ción de superficie.
Este Ministerio; de acuerdo con 

la propuesta de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Maríti
mas. ha resuelto acceder a lo soli
citado, en las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza-al vecino de Vi
llagarcía de Arosa, don Juan Mar
tínez Núñez, para construir un 
muelle de servicio y dos boyas de 
amarre en Punta Ferrazo, de la ría 
de Arosa y término municipal de 
Villagarcía de Arosa, con destino 
al servicio particular pará el em
barque de materiales procedentes 
de diversas concesiones que tiene 
en explotación el concesionario. v

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pon
tevedra. en 25 de agosto de 1939, 
por el Ingeniero de Caminos don 
Carlos Pérez Cela, no pudiendo ser 
destinado el terreno afectado, ni 
las construcciones que en él se au
torizan. a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se concede,

sin que se tramite para ello nuevo 
expediente de concesión.

3.a Esta concesión se otorga a 
título precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la vigente Ley de Puer
tos y demás disposiciones que le 
sean aplicables. , >

4.a Si transcurrido el plazo se 
ñalado en esta concesión para co
mienzo de las obras, no se hubie
ran empezado éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego, y sin más 
trámites, a n u l a d a  la concesión, 
quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

5.a En la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, abonará el 
concesionario un canon de una pe-

>'seta por año y metro cuadrado de 
superficie acupada, por semestres 
adelantados, a partir de la fecha 
límite que para el comienzo de las 
obras se le asigna, siendo revisadle 
y, por tanto, variable este canon, 
por acuerdo de la Administración.

6.a El concesionario queda obli
gado al pago de los arbitrios por 
la carga y descarga de mercancías, 
como si esas operaciones se veri
ficasen por los muelles de las obras 
del Puerto de Villagarcía, así como 
también queda obligado al pago 
del impuesto establecido o que se 
establezca sobre la pesca.

7.a El concesionario, en el p la 
zo de un mes, a partir de la fecha

• de la concesión y, en todo caso, 
antes del replanteo, elevará al 5 
por 100, del importe de las obras, la 
fianza depositada, cosa que justi
ficará con la presentación, en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, de la coi respondiénte 
carta de pago, para que se pueda 
proceder ál replanteo. Esta fianza 
será devuelta al interesado, una 
vez aprobada el Acta de reconoci- 

■ miento final de las obras.
8.a El concesionario reintegrará 

esta concesión, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del 
Timbie, antes del replanteo dé las 
obras

9.a Las obras serán replantea
das por-el Ingeniero Jefe de Obras

I Públicas de la provincia, o el In- 
| geniero subalterno en quien dele-
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gue c o n el concurso d e 1 Director 
facultativo del Puerto de Villagar- 
cia de A rosa y con asistencia del 
concesionario, levañtando, del re
s u l t a d o ,  (d Acta y Plano correspon 
dientes, en cuyos docum entos sa 
liara, constar la superficie del te 
rreno concedido. Esta Acta y P la
no se someterán a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la p rác 
tica del replanteo y a ingresar el 
importe de su presupuesto de gas
to en la Pagaduría de la Jefatura, 
de forma y modo que pueda e fec 
tuarse dentro del plazo fijado para 
el comienzo de las obras.

10.ª Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y term ina
rán en el de doce meses, c o n t a 
dos. ambos plazos, a contar de la 
fecha de la presente concesión.

11.a Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en c o n o c i 
m i e n t o  riel Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, por cuyo 
Jefe o Ingeniero en quien delegue 
y con asistencia del Ingeniero D i 
rector del injerto de Villagarcia de 
Arosa. se procederá al oportuno re
conocim iento final de las obras, le
vantando Acta que se haga co n s 
tar si se han cumplido las co n d i
ciones do esta concesión. Esta Acta 
sera sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

12.ª Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
t u r a  de Obras Públicas de la p ro 
vincia y de la Dirección facu lta ti
va del Puerto de Villagarcia.

13.ª Todos los gastos que ocasio 
ne el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

1 4.ª Mi transcurrido el plazo se
ñalado en esta concesión para el 
emuicnzo de las obras, no se hub ie
ran empezado estas, ni solicitado 
prórroga p o r  el concesionario, se 
considerará,  desde luego, y sin más 
trámites, a n u 1 a d a la concesión, 
nuedando a favor del Estado la 
f ian-a depositada.

15.ª  El concesionario queda ob l i 
gado ni cumplimiento de las dispo- 
si'POp-rTi Vicentes  relativas al c o n 
trató de traba.jo. accidentes del 
mismo retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social asi 
com o también deberá dar cumpli

miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección  a la Industria nacional 
y en lo que afecte a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras.

16.ª  La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones an 
teriores, será causa de caducidad 
de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

, Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1940.— El 

Director General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Pontevedra.

Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial

Concediendo autorización a los h e
rederos de don Cayo López 
Martín, para ocupar una parcela des
tinada a casa y superficie aneja, 
dedicada a secadero de redes , en  
la playa de Jávea.

Vista la petición formulada por 
doña María Cristina Martínez de 
Mora, en nombre propio y de sus 
hijos, como herederos de don Cayo 
López Martín, en la cual solicita 
•legalización de las obras de una 
casa y superficie aneja, dedicada 
a secadero de redes que el señor 
López Martín poseía en la playa 
de Jávea;

Resultando que en el año 1932 
fue incoado, por la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante, a ins
tancia de don Cayo López Martín, 
el expediente necesario para ob 
tener la concesión que ahora so 
licitan sus herederos;

Resultando que, en 24 de mayo 
de 1933, se manifestó a la Jefatu 
ra la necesidad de proceder al des
linde la zona maritim o-terréstre  
de la playa de Jávea y en 15 de 
febrero de 1934 fué aprobado el 
presupuesto para verificar el des
linde y. ordenado librar su im 
porte;

Resultando que, según se dedu
ce del expediente, la parcela que 
■se solicita está situada en la zona 
maritim o-terrestre;

Resultando que el peticionario

manifiesta en su instancia de 20 
de f e b r e r o  de 1932 que construyó 
en la playa de Jávea, en abril del 
año 1929, y previa autorización de 
la Ayudantía de Marina de dicha 
localidad, una edificación de diez 
metros de longitud, con  un anejo, 
sin edificar, de 15,40 por el ancho 
normal de 14,00 m., dedicada a 
secadero, teñidero y reparación  de 
redes de pesca;

Considerando que el expediente 
se hallaba sin resolver /ci\ 18 de 
julio de 1936, y, a instancia de los 
herederos del peticionario, in for
ma la Jefatura de Obras Públicas 
favorablemente la legalización de 
la concesión ;

Considerando que no existe in
conveniente para el interés pú
blico ni para el privado en acce
der a lo que se solicita;

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada con carácter 
oneroso, esto es, sujeta al pago de 
un canon, '

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos y Señalqs Marí
timas, ha resuelto acceder a lo que 
se solicita, con las siguientes con
diciones:

1.a Se autoriza a los herederos 
de don Cayo López Martín para 
ocupar una parcela en la playa 
de Jávea, con destino a vivienda, 
secadero, teñido y reparación de 
redes. Las dimensiones de la par
cela son: catorce metros de ancho 
por veintiséis treinta de longitud, 
de los que corresponden diez m e- 

¡ tros noventa a la parte edificada 
j y quince metros cuarenta a un 
¡ anejo cercado, sin edificar, y no 
| podrá dedicarse el terreno afecta- 
| do ni la edificación levantada en 
; él a fines ni usos distintos a los 
i  que se autorizan en la presente 
1 concesión.
i 2 /  Esta concesión se otorga en 
! precario, sin plazo limitado, sin 
• perjuicio de tercero, de jando a 
' salvo el derecho de propiedad y 

con sujeción  a lo dispuesto en el 
: articulo 47 de la vigente Ley de 

Puertos.
I 3.a La Jefatura de Obras Pú- 
: blicas procederá al reconocimiento 

de las obras en el plazo de dos 
| meses, contados a partir de la fe

cha de la presente concesión, de 
cuyo resultado se levantará acta y
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plano que serán som etidos a la 
aprobación de la Superioridad. 

4.a Las obras quedarán bajo la ! 
inspección y vigilancia de la Je- i 
fatura de Obras Públicas, siendo ¡ 
de cuenta del concesionario los ' 
gastos que ocasionen  la inspección  • 
y el reconocim iento de las obras, i

5.a El concesionario abonará un 
canon de cincuenta céntim os por 
metro cuadrado de superficie ocu 
pada y año en la Caja de la C o
misión adm inistrativa de Puertos 
,a cargo directo del Estado, por 
trimestres adelantados, Este canon  ! 
será revisable y, por tanto, varia
ble, por acuerdo de la Adm inistra
ción.

6.a El concesionario reintegrará 
la concesión con  arreglo a lo d is- i 
puesto en la vigente Ley del T im 
bre, en el plazo de un mes. ' i

7.a El concesionario queda ob li
gado al cum plim iento de las Le
yes de contrato y accidentes del 
trabajo, así com o a  las demás dis
posiciones de carácter social, al ' 
cumplimiento de la Ley de P ro
tección a la Industria Nacional y ; 
a lo que s e a  aplicable a la pre- j 
sente concesión  del Reglam ento ¡ 
de Costas y Fronteras.

8.a La falta de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones an 
teriores, será causa de caducidad, 
y, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria.

Lo que de Orden com unicada por 
el Sr. M inistro digo a V. S. para su 
conocimiento, de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 25 de abrir de 1940.— El 

Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas de Alicante.

Dirección General de Obras Mi- , 
dráulicas 

Concediendo a don Pascual Jarav a  
Ballesteros e l  aprovech a m ien to   
de aguas del río Azuer, en  té r
mino de A lham bra y la Solana   
(Ciudad R ea l), destinadas al r ie
go de fin cas de su propiedad. 

Visto el expediente incoado por  
don Pascual Jarava Balleseros p a 
ra aprovecham iento del rio Azuer 
en térm ino de A lham bra y .la S o 
lana (Ciudad Real), con destino al 

de fincas de su propiedad!

Resultando qpe publicada la pe-1 
tición  para los efectos de presenta- ' < 
ción de proyectos, sólo se presentó i 
el del peticionario con  instancia ' ; 
en la que se da por desistido de ; 
las tom as tercera y cuarta que 1 ¡ 
com prende el proyecto, quedando j ; 
así reducida la petición  a las to - ¡ 
mas prim era y segunda del m ism o ! , 
con una superficie regable de 99 j 
Ha, y caudal de 99 1/s en vez de ; 
las 135 Ha con 135 1/s que con i- j 
prendía la prim itiva solicitud, j 
tam bién se acom pañan certifica - . 
ciones del R egistrador de la P ro- ! 
piedad que acreditan la in scrip 
ción  de las tierras que se pretende 
regar a nom bre del peticionario  t

R esultando que practicada la 
in form ación  pública c o r  respon 
diente, no se presentó reclam a
ción ni oposición  alguna contra el 
p royecto  y petición, que ya en d i- \ 

cha in form ación  figuraba c o n 'l a  I 
reducción  a 99 Ha y 99 1/s. ¡

Resultando que la Junta P rov in 
cial de Sanidad ha in form ado fa 
vorablem ente la petición, lo m ism o ; 
que el Servicio A gronóm ico y la 
A bogacía del Estado, im poniendo i 
la prim era alguna prescripción  r e -  j 
ferente a la lim pieza de las m ár
genes de las acequias y que han  
sido recogidas en la .p rop u esta  de 
la Jefatura ;

Resultando que la Jefatura de 
Aguas in form a: que por quedar 

 a fectada la zona regable por el 
 pantano del puerto incluido en el 
Plan de 1902, debe de ser con d i
c ionada la concesión , y dado c o -  

 n ocim iento al in teresado de d ich o 
 extrem o, acepta en princip io las 
 condiciones pertinentes y solicita  
 que prosiga la tram itación  del ex - 
 pedí ente; que se puede adm itir el i 
 proyecto presentado, habida cuen - ¡ 
 ta que en la instancia  que le a com - !
 paña se detalla el caudal que se :
solicita  y las zonas a que se re fie - ¡

 re; que el proyecto  adolece de a l- 
 gunos defectos aunque el presen - 
 tado puede servir de base a la con- 
 cesión, cuyos defectos propone se 
 subsanen en un nuevo proyecto : 1 
 que cum pla las prescripciones que i 

detalla y que en vista de la reg la 
m entaria tram itación  del expedien 
te y de los favorables in form es em i
tidos debe otorgarse la concesión  | 
con arreglo a las condiciones que i 
propones

Considerando que no se han p ro 
ducido reclam aciones ni se ha p re 
sentado n ingún proyecto  en com 
petencia con el del concesionario, 
siendo adm isible la reducción  que 
solicita el interesado, m áxim e te 
niendo en cuenta que la in form a 
ción  pública se ha efectuado a ba 
se de d icha reducción  y que las 
deficiencias del proyecto  p resen 
tado aconsejan, de acuerdo con la 
propuesta de la Jefatura, el im p o- . 
ner la presentación  de uno* nuevo 
en el que se tengan en cuenta las 
prescripciones im puestas y la re 
ducción  de superficie solicitada con  
la consiguiente dism inución  del 
caudal derivado;

Considerando que se ha dado 
cuenta al interesado de que por 
resultar afectada  la petición  por 
una obra del Estado debe ser con 
d icionada la petición ;

Considerando que en los restan
tes puntos a exam inar no presen
ta particularidad alguna el expe-* 
diente que aconseje denegar la p e 
tición, ya que se ha tram itado re- 

: g lam entariam ente; se ha. acreal-  
. tado la propiedad de los terrenos 
; que se intentan regar; los in form es 
! em itidos son  todos favorables y no 
se causa perju icio  a  tercero ni a 
los intereses de la Adm inistración, 
accediendo a lo solicitado;

Considerando que el proyecto  
presentado puede servir de base a 
la concesión , pero que no consta  
la especialidad del ingen iero que 
lo suscribe en marzo de 1930, lo 
que ya no es admisible en el de
finitivo que se presente, en el que 
deberá darse cum plim iento a lo 
preceptuado en la O rden de 14 de 
agostó de 1934;

Considerando que el caudal so - 
| licitado es in ferior a los 100 1 s,
! por lo que, de acuerdo con  l a  O r- 
: den m inisterial de 11 de s e p t i e m 

bre de 1939, es de com petencia de 
j la D irección  G eneral el resolver so 

bre la petición,
Esta D irección  general ha a co r 

dado acceder a  lo solicitado con  
arreglo a las siguientes con d icio - 

1 nes:
1.a El caudal m áxim o que se 

autoriza a derivar del río Azuer 
en las dos tom as será de nt venta 
y nueve (99) litros por segundo,

! de los cuales, ochenta y seis (86) 
i litros corresponderán  a la  prim e
ara toma, destinados exclusivam en-
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te al riego de las ochenta y seis 
(86). hectáreas situadas en el tér
m i n o  municipal, de Alhambra 
(Ciudad Real), limitadas por el 
río, el canal de derivación y el 
desagüe en los tajones o parcelas 
denominadas «Lámpara», « C u e 
vas», «Torillo», «Toro» y «Las Y e 
guas»; y los otros trece (13) litros 
se destinarán al riego de la segun
da zona, situada en los términos 
municipales de Alhambra y La So
lana (Ciudad Real), y se halla li
mitada por el río y canal en el 
tajón o parcela «María Antonia», 
cuyas dos zonas pertenecen a una 
finca de mayor extensión, propie
dad del peticionario.

2.1 Las obras que constituirán 
este aprovechamiento se construi
rán con arreglo a un proyecto sus
crito por técnico autorizado, q u e ! 
presentará el peticionario en la Je
fatura de Aguas del Guadiana, en 
un plazo de seis (6) meses, con
tados a partir de la fecha en que 
se publique esta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cuyo proyecto se cumplirán las 
siguientes • condiciones:

'a) La presn de la primera to
ma será de compuertas, análoga a 
la que se propone en el proyecto 
presentado por el peticionario,- co
ronada por una pasarela desde la 
que se accionarán las compuertas, 
y • dejando un espacio ante la 
arista superior de la compuerta y 
el intradós de la pasarela de una 
altura, por lo menos, de un me
tro, o sea veinte centímetros más 
que tiene la compuerta.

b) Las pilas tendrán los para
mentos de aguas arriba y aguas 
abajo parecidos, terminando en 
forma do I ajamaivsTUsl como que
daron enrasados, por lo menos, 
veinte m il ím etros  sobre la arista 
superior de la compuerta.

o  El arranque del canal que 
se puedo conservar en la forma que 
se propone en el proyecto presen
tado por el peticionario, irá pro
visto de un módulo que no per
mita, sea cual fuere la altura de 
agua que vierta por encima de la 
presa, el naso de mayor caudal que 
e! de ochenta v seis <83) litros por 
segundo, fijado como máximo a 
cloró")r no; esta toma, debiendo 
dispon.-rse este módulo de forma 
que aunque entre en el canal an
tes de su emplazamiento mayor 
volumen de agua que el concedi

do, el que no deje pasar, vuelva 
al río aguas abajo de la presa', sin | 
ser consumido ni utilizado.

d) En la segunda toma se uti
lizará la misma presa que se pro
pone en el proyecto y se estable
cerá en la entrada del 'canal un 
móáulo en forma idéntica a la in
dicada en el párrafo anterior, y 
que sea cual fuere el caudal que 
vierta por encima de la presa, no 
permita el paso a mayor caudal 
que al de trece (13) litros por se
gundo, fijado como máximo para 
esta toma, por esta concesión.

e) En el proyecto vendrán bien 
detalladas las obras que forman 
cada una de estás tomas, señalan
do en las hojas de planos en que 
se indiquen las correspondientes a 
la segunda toma, las que existen 
actualmente y las nuevas que se 
pretenden ejecutar, estableciendo, 
además, un punto fijo del terreno, 
tanto en una como en otra toma, 
al que se refieran todas las altu
ras de los umbrales y aristas de 
vertederos de estas obras y el cual 
quedará bien determinado, tanto 
en el terreno como en las hojas 
correspondientes de los planos.

f )  Para aprobar o rechazar es
te proyecto, queda facultada la Je
fatura de Aguas del Guadiana, f i 
jándole en este segundo caso un 
nuevo plazo al concesionario, que 
no podrá ser mayor de t r e i n t  a días 
naturales ni menor de diez días, 
también naturales, contados a par
tir de la fecha en que se le no
tifique para subsanar los defectos 
que encuentre al mismo, por no 
ajustarse a las prescripciones se
ñaladas en los párrafos anteriores 
o no estar señalada con la necesa
ria claridad alguna oarte de estas 
obras, que afecta a la toma de 
aguas del río.

3.a Las obras se comenzarán en 
el plazo de un año, contado a par
tir de la fecha en que se publique 
esta concesión en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO, las cuales se
rán previamente replanteadas por 
la Jefatura de la División Hidráu
lica del Guadiana o Ingeniero en 
quien delegue, bajo cuya inspec
ción y v i g i l a n c i a  quedará tanto es
tas o b r a s  c o m o  el aprovechamien
to y  terminarán en el plazo de dos 
años contados a partir de la mis
ma fecha; quedando autorizada 
también dicha Jefatura para, una

vez terminadas las obras, proceder 
a sU recepción.

4.a Terminadas las obras, debe
rá avisar el concesionario a la Je
fatura de la División Hidráulica 
del Guadiana, para que proceda a 
su recepción, de cuyo acto levan
tará la correspondiente acta, en la 
que se consignarán como se han 
cumplido las condiciones de esta 
concesión en lo que a la construc
ción de las obras se refiere, y la 
lista de proveedores de toda clase 
de materiales, así como de las cláu
sulas de la concesión referente a 
protección a la Industria Nacio
nal y legislación social; no pudien- 
do ser autorizado el uso de este 
aprovechamiento Ínterin no se 
apruebe por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas el acta' de 
recepción de las obras que com
ponen este aprovechamiento.

5.a Por afectar este aprovecha
miento a la obra señalada en el 
Plan General de Obras Hidráuli
cas de 1902 con el número 165,.de
nominad a «Pantano del Puerto», el 
concesionario no podrá alegar de
recho alguno con relación esa obra 
o la que sustituya relativo a uso 
de agua, modificación de canon de 
riego, plus-valía del terreno debi-

j do al uso de este aprovechamiento 
| o cualquier otro, sea del género 
que fuere, como usuario de esta 
concesión, ni tampoco podrá recla
mar indemnización alguna por in- 

; utilización de todo o parte de los 
! aprovechamientos objeto de esta 
I concesión.
| 6.a Esta concesión se otorga a

perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con ‘obligación de eje
cutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres actuales.

7.a Todos los gastos que oca- 
j  sione esta concesión, sean de la 
i clase que fuesení será de cuenta

del concesionario, el cual queda 
obligado a depositar en la Caja de 
la División Hidráulica del Guadia
na las cantidades que mediante el 

| envío de los correspondientes pre- 
* supuestos le remita dicha División 

en los plazos marcados en las dis
posiciones vigentes.

8.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes y a 
cuantas se dicten en lo sucesivo 
sobre protección a la industria na-



N ú m .  1 2 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S P A D O  P á g i n a  3 1 1 3

cional, Fuero del trabajo y demás 
de carácter social.

9.a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con 
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

10. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocim ien
to final y recepción de las obras.

11. Se concede la ocupación del 
terreno de dominio público nece
sario para las obras. En cuanto a 
las servidumbres, podrán ser de
cretadas por la Autoridad corres
pondiente, una vez publicada esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

12. Se cumplirá lo prevenido en 
el Decreto de 12 de diciembre de 
1924, relativo a la limpieza 'de los 
depósitos, desagües y canales, p r i
vándoles de vegetación y realizan
do las prácticas necesarias de tra
tamiento periódico de las aguas 
que fuera preciso a juicio de la 
Inspección Provincial de Sanidad 
de Ciudad Real, para evitar el cre
cimiento y propagación de los 
agentes transmisores d e 1 palu
dismo.

13 Caducará la concesión por 
incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio; 
nes y remitido póliza de 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al 
expediente, lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1940.—El 

Director general, B. Granda.

Sr. Ingeniero -Jefe de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Guadiana.

Otorgando a la S. A . «Minas de Po
tasa de Suria» para un aprove
chamiento de aguas del río Car- 
doner, en término municipal de 
Suria (Barcelona) y con destino a 
la refrigeración y usos industria
les de su fabricación.

Visto el expediente incoado por la 
S. A. «Minas de Potasa de Suria» 
para aprovechar 300 litros de agua 
por segundo del río Cardoner, en 
término municipal de Suria (Bar
celona), acerca del cual se ha oído 
al Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha tenido a 

1 bien otorgar la concesión a la So
ciedad Anónima «Minas de Pota
sa de Suria», bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Se autoriza a «Minas 
de Potasa de Suria», S. A., dando 
por legalizadas las obras e in s ta -' 
laciones que tiene ejecutadas y se 
a.justan al proyecto suscrito en 
Barcelona, en 12 de junio de 192G, 
por el Ingeniero don D. Sánchez 
Cano, para elevar 300 litros de 
agua por segundo del río Cardo
ner, con destino a la refrigeración 
y usos industriales de su fabrica
ción, cuyo caudal ha de ser de
vuelto al río. por la riera Tordell, 
sin merma apreciable y en forma 
que en cada momento la cantidad 
de agua absorbida del río sea sen
siblemente igual a la vertida. A 
los efectos de esta cláusula, se en
tiende que no hay merma sensi
ble en el agua tomada del río 
cuando la diferencia entre el cau
dal de agua aforada a la entrada 
y el que se afore a la salida no 
exceda del 5 por 100 del primero.

Segunda. En cuanto a la alte
ración de mineralización, «Minas 
de Potasa de Suria», S. A., debe
rá devolver al río el .caudal, sin 
alteración de su composición quí
mica.

Tercera. A fin de garantizar la 
sensible igualdad del caudal cap
tado y dél que se devuelve al río, 
dentro de los límites de la tole
rancia que previene la cláusula 
primera, la Sociedad «Minas de 
Potasa de. Suria» deberá construir 
a su costa las indispensables ins
talaciones de medida de ambos 
caudales, presentando en el pla

zo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de 
esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Je
fatura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Pi
rineo Oriental, un proyecto deta
llado de dichas instalaciones, que 
deberá ser aprobado pora aquélla, 
dando cuenta a la Superioridad. 
La inspección de estas instalacio
nes correrá a cargo de la expre
sada Jefatura, y todos los gastos 
que la misma origine serán de 
cuenta de la Compañía cpncesio- 
naria.

Cuarta. Por lo que respecta a 
la comprobación de las alteracio
nes que en su composición quími
ca puedan sufrir las aguas objeto 
de la concesión, queda encargada 
de la inspección de los aparatos 
que la misma tiene instalados an
tes de la toma y después del des
agüe de aquélla en el río Cardo
ner, la Comisión Inspectora de la 
Salinidad de las aguas del Llo-bre- 
gat. que la ejere t ú  por medio de 
sus organismos • adecuados, .siendo 
también de cuenta de la ►Sociedad 
concesionaria todos los gastos que 
esta inspección origine.

Quinta. Estas aguas no se po
drán utilizar para el tratam iento. 
de minerales, y la Jefatura de 
Aguas procederá cada seis meses, 
por cuenta de los concesionarios, 
a comprobar este extremo y orde
nar, caso de incumplimiento, la 
suspensión del aprovechamiento. 
La Jefatura de Aguas procederá, 
cuando lo estime oportuno, a com 
probar, por cuantos medios estime 
convenientes, el uso a que se des
tinan las aguas, y la Sociedad es
tará obligada a facilitar dicha 
comprobación.

Sexta. La presente concesión s?' 
hace sin perjuicio do toreen», salvo 
el derecho de propiedad, y cadu
cará por incumplimiento de cual
quiera de las presentes condicio
nes, o de las Leyes y Reglamentos 
vigentes, con pérdida de la fianza.

Séptima. Se otorga esta conce
sión por el plazo que dure la in
dustria a que se destina, y como 
máximo, por setenta y cinco años.

Octava. El depósito constituido 
quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condi
ciones, y será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.
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Novena. Se concede el dom inio 
público necesario para las obras de 
esta concesión , la cual queda su
jeta a lo dispuesto sobre p rotec
ción  a la Industria Nacional, A c
cidentes del trabajo y dem ás de 
carácter social.

D écim a. En el plazo de un año, 
contado a partir de la fecha  de 
publicación  de la concesión  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se levantará acta de recon ocim ien 
to final de las obras, por la Je
fatura de Aguas de la cuenca del 
Pirineo O riental, en la que se h a 
rá constar el cum plim iento de es
tas condiciones, acta que deberá 
ser aprobada por la Subsecretaría 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticio
nan!) las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del T im 
bre, que queda unida al expedien
te, de orden del señor M inistro, lo 
com unico a V. S. para su con oc i
m iento, el de la Sociedad in tere
sada y dem ás efectos, con publi
cación  en el «Boletín O ficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 11 de abril de 1940.— El 

D irector general, B. Granda.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de 
la D elegación  de los Servicios 
H idráulicos del Pirineo Oriental.

Resolviendo el expediente promo
vido por la S. A. «Vidriera Es
pañola de Llodio» para ocupar 
terrenos de dominio publico en 
termino de Llodio (Alava),

Visto el expediente prom ovido 
por  la S. A. «V idriera Española de 
Llodio» para ocupar terrenos de 
dominio  público, en térm ino de 
Llodio (A lava), acerca del cual se 
ha oído al C onsejo de Obras P ú - 

• blieas,
Este M inisterio, de acuerdo con  

la propuesta de la  D irección  Gene
ral, ha tenido a bien  resolver:

A'' A cceder a lo solicitado por 
«V idriera Española d e L lodio»,'
S. A., con  las siguientes con d i
ciones:

l . ! Se autoriza a la S: A. «V i
driera de Llodio» para ocupar los 
terrenos de dominio público ne

cesarios para la construcción  de 
un puente sobre el río Nervión pa - j 
ra acceso a la fábrica  de la citada . 
Sociedad, desde la carretera de 
P ancorbo en el lugar denom inado 
Barrio de Vitórica, en  jurisd icción  
de L lodio (A lav a ).'

2.a Las obras se ejecutarán  con 
form e con el proyecto presentado ; 
que suscribe en B ilbao el In g e 
niero de Cam inos don  Clem ente 
Patarrieta, proyecto que ha ser- i 
vido de base a la tram itación  del 
expediente con form e la In stru c- . 
ción de 14 de jun io de 1883 y de - ' 
m ás disposiciones vigentes. j

3.a Darán princip io los trabar :
¡ jos dentro del plazo de un mes
¡ contados a partir de la fecha del i 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la concesión , i 

• dando cuenta de ello por escrito |
! a la D ivisión H idráulica del Norte j  
! de España, debiendo quedar m om - j 
| p letam ente term inados en el de j 

ocho meses contados a partir de la | 
m ism a fecha. j

4.a Se realizarán las obras ba jo ¡ 
la inspección  y v igilancia de la Je
fatura d é la  D ivisión H idráulica del 
Norte de España, la que a su te r 
m inación  y previo reconocim iento 
de las m ism as, levantará un acta  
que habrá de extenderse por tr i
plicado haciendo constar precisa 
m ente, adem ás del resultado obte- | 
nido en el reconocim iento, el exac- i 
to cum plim iento de las condiciones ! 
de esta concesión .

5.a El acta trip licada de recep 
ción  de los trabajos ejecutados, le 
vantada según la cláusula cuarta 
de esta concesión , será som etida a 
la aprobación  de la superioridad, 
y una vez recaída ésta podrá h a 
cerse usa del puente para los fines 
a que ha sido otorgada la con ce 
sión.

6.a Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección  
y vigilancia de las obras durante 
el período de su construcción  y ex
plotación , así com o los derivados 
del acta de recepción  de los traba
jos ejecutados por el c o n 7°T on a - 
rio, serán de cuenta del mism o, 
que entregará su im porte ju stifi
cado oportunam ente,' en la P aga- j 
duría de la D ivisión H idráulica del ¡ 
Norte de España.

7.a El concesion ario  será res

ponsable de cuantos daños y per
ju icios se causen a la propiedad 
privada con  m otivo de las obras 
o su explotación, previo justipre
cio de los m ism os en tasación  p e 
ricial.

8.a Esta concesión  se otorga a 
perpetuidad dejan do a salvo el de
recho de .propiedad y sin  perju i
cio de tercero, con arreglo a todas 
las prescripciones de la Ley general 
de Obras Públicas de 15 de abril de 
1877, a la especial de Aguas de 13 
de jun io de 1879 y -dem ás disposi
ciones vigentes sobre la m ateria.

9.a No podrán  ser recibidas las 
obras n i 's e  autorizará la explota 
ción de esta concesión  sin que pre
viam ente se haya probado por los 
concesionarios que han cum plido 
todo lo prescrito en todas las d i
posiciones dictadas para proteger a 
la industria nacional, y debiendo 
hacer constar en el acta de recep
ción  los nom bres de los producto
res españoles que sum inistraron las 
m áquinas y m ateriales em pleados.

10.. La falta de cum plim iento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión  o de las que de ellas se 
deriven, a ju icio de la Jefatura de 
la D ivisión H idráulica, dará lugar 
a la caducidad dé la  concesión, y 
llegando este caso, se procederá co 
m o m ejor convenga a los intereses 
públicos, y sin que el concesion a
rio tenga derecho a indem nización  
alguna por causas de perjuicios.

b) Procede desestim ar la recla
m ación  presentada por el A yunta
m iento de Llodio contra la con ce 
sión  de terrenos de dom inio pú bli
co solicitada por Vidrieras Españo
las de Llodio, S. A., para construir 
un puente de acceso a su fábrica.

Y habiendo aceptado el peticio 
nario las preinsertas condiciones y 
rem itido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del T im 
bre, que queda unida al expedien
te, de orden del señor M inistro, lo 
com unico a V. S. para su con oci
m iento, el de la  Sociedad interesa
da y dem ás efectos, con  publica
ción  en el «Boletín  O ficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 20 de abril de 1940.— El 

D irector general, B. Granda.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de 
la D ivisión H idráulica del Norte 
de España.


